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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: JOSE FABER LEON APONZA 
RADICACIÓN No. 76001400301220180035500 
 

 

Se hace constar que NO SE DARÁ APERTURA A LA DILIGENCIA DE REMATE programada 

para el día de hoy a las 9:00 AM, toda vez que no se encuentran reunidos los requisitos de 

ley para ello, en virtud a que el proceso se encuentra suspendido por virtud del numeral 1º del 

artículo 545 del C.G.P. 

 

 

 
 

LISSETHE PAOLA RAMÍREZ ROJAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


